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La Granja a ocho de Agosto de mil 

novecientos, treinta y cinco.
NICETO ALCALA-ZAMQRA Y TORRES

El M inistro de H acienda,
J o a q u ín  C h a p a p r i e t a  y T q r r e g r o s a .

MINISTERIO DE AGRICULTURA
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI

CA ESPAÑOLA,
A todos los que la presente vieren 

y entendieren, sabed:
Que las CORTES han decretado y 

sancionado la .siguiente
L E Y

Artículo 1.° La ley de Reforma 
Agraria de 15 de Septiembre de 1932 
regirá íntegramente en todo el terri
torio nacional y se podrá aplicar a 
todas las fincas incluidas en la ba
se 5.a de la referida ley, con las ex
cepciones de la base 6.a, y excluyen
do, además, las de los apartados 2.°, 
10 y 12 de dicha base 5.a

Queda derogada la base 7.a de la 
ley de Reforma Agraria, y anulado 
el inventario formado por el Institu
to en .cumplimiento de la misma, y 
asimismo las, declaraciones de fincas 
hechas por los titulares en virtud de 
la Orden de 30 de Diciembre de 1S32, 
debiendo cancelarse de oficio l o s  
asientos y anotaciones en los libros 
del Registro de la Propiedad.

Quedarán firmes todas las situacio
nes jurídicas voluntariamente creadas, 
sobre las cuales no hubiere recaído 
acuerdo definitivo y firme de aplica
ción del principio de retroaetividad 
con anterioridad al día 25 de Marzo 
de 1934, en que concluyó el término 
de dos meses previsto en el último 
párrafo de la base 1.a de la Ley de 
15 dé Septiembre de 1932.

En todo el territorio de la Repú* 
plica podrá el Instituto de Reforma 
Agraria declarar de utilidad social y 
expropiar cualquier finca cuya adqui
sición se ccnsidere necesaria para la 
realización de alguna de las finalida
des previstas en la mencionada Ley 
o en la presente y con las excepcio
nes y restricciones expresadas en es
ta última.

También quedan excluidas de la 
expropiación las fincas que, con apro
bación del Instituto, se hayan cedido  
o se cedan, mediante escritura públi
ca, por sus propietarios, bien en cen
so, bien en dominio, a los cultivado
res directos, cuando cada parcela ce
dida no exceda de 125 hectáreas en 
secano y tres en regadío. Asimismo 
quedan exceptuadas las de secano que

transformen en regadío sus propieta
rios.

En ningún caso, en orden a la apli
cación de la ley Agraria, habrá di
ferencia a los efectos de sumar la ex
tensión superficial o de dar trato dis
tinto en las expropiaciones o .indem
nizaciones por .motivo de clase o de 
condición social de las personas.

Quedarán subsistentes las ocupacio
nes temporales practicadas de hecho 
con anterioridad a la publicación de 
esta Ley, aunque se hallen realizadas 
en virtud de los apartados de la ba
se 5.a que quedan suprimidos.

Artículo 2.° Queda derogada la ba
se 8.a de la ley de Reforma Agraria 
en cuanto autoriza la expropiación  
sin indemnización de fincas rústicas, 
con anulación de los acuerdos de ex
propiación anteriores a la presente 
Ley, y en los demás extremos que se 
opongan a lo dispuesto en ésta.

Las expropiaciones realizadas de 
hecho hasta la fecha quedan conver
tidas en ocupaciones temporales, que 
se regirán por los preceptos de la ba
se y.a de la referida Ley, satisfacién
dose a los propietarios la renta co
rrespondiente desde el día de la in
cautación de las fincas, y caducando 
la ocupación a los nueve años, si an
tes no se hubiere efectuado la expro
piación.

Si la expropiación se efectuase, del 
precio que haya de satisfacerse al pro
pietario se deducirá el importe de las 
mejoras útiles, no amortizadas, que le 
hubieran sido indemnizadas confor
me a lo dispuesto en la base 8.a de 
la Ley de 15 de Septiembre de 1932; 
caso de no efectuarse la expropia
ción, el propietario devolverá lo que 
por el mismo concepto de mejoras 
útiles hubiera percibido. Si el pro
pietario enajenare la finca a persona 
distinta del Instituto y tuviera reci
bida de éste indemnización por di
chas mejoras útiles, no amortizadas, 
se entenderá, por precepto de esta 
Ley, qijé la finca enajenada respon
derá, cualquiera que sea su dueño, de 
la cantidad importe de dicha indem
nización de mejoras, excepción hecha 
del caso en que en el acto íÜ1' otorga
miento de la escritura de enajenación 
se acredite, con certificación del Ins
tituto, haber quedado liquidado con 
él mismo la cantidad importe de di
chas mejoras.

La expropiación de las fincas, 'cual
quiera que sea su Titular, se efectua
rá previo pago al contado de su va
lor, que se señalará, en tasación pe
ricial contradictoria, p o r  técnicos 
agrícolas. A este fin, los propietarios 
designarán, dentro de los- quince días 
siguientes al en que les sea notificado

el acuerdo de expropiación en su do
micilio, el perito que por su parte ha 
de efectuar la tasación; entendiéndo
se, si no lo designa, que se conforma 
con la valoración que realicen los téc
nicos del Instituto de Reforma Agra
ria.

Cuando la finca estuviere hipoteca
da, el acuerdo de expropiación se no
tificará, en la misma forma y plazo 
que al titular de la finca/a l acreedor 
hipotecario, quien tendrá derecho a 
nombrar un perito que intervenga en 
la tasación cuando el valor que se 
aprecie por los ya designados no cu
bra la responsabilidad hipotecaria a 
que esté afecto el predio.

Cuando las tasaciones de los peri
tos particulares y del Instituto estu
vieren acordes, o cuan do la dé aquél 
no exceda en más del 10 por 100 de 
la de éste, el Instituto fijará ejecutiva
mente y sin ulterior recurso el valor 
que ha de servir de base para la ex
propiación, aceptando en el primer 
supuesto la peritación conforme, y 
pudiendo, en el segundo, adoptar cual
quiera de las dos o un valor interme
dio, atendiendo las circunstancias del 
caso.

Cuando la tasación del perito del 
propietario se diferencie con exceso  
en más del 10 por 100 de la cifra se
ñalada por el perito del Instituto, 
cualquiera de ambas partes tendrá 
derecho a solicitar del Juzgado de 
primera instancia del partido en que 
radique la finca, la práctica de una 
comparecencia ante dicho Juzgado 
para la designación de nuevos peri
tos, en la forma que establece la ley  
de Enjuiciamiento civil.

Si los tres peritos así nombrados 
estuvieren de acuerdo, su valoración 
será obligatoria para ambas partes y, 
en otro caso, la fijará el Juez, con 
vista de todos los dictámenes pericia- 
las practicados. (

Cuando el Instituto estime lesiva  
la valoración .fijada por cualquiera de 
los anteriores procedimientos, podrá 
dejar en suspenso la ejecución del 
acuerdo de expropiación e interpo
ner, en término de treinta días, recur
so de revisión ante la Sala de Dere
cho Social del Tribunal Supremo.

Cuando el propietario estime in
justa la valoración fijada en cualquie
ra de las formas anteriores, podrá 
también interponer el mencionado re
curso en el mismo plazo y en un solo, 
efecto.

El recurso de revisión indicado de
berá fundarse en quebrantamiento de 
forma, que haya producido indefen
sión, o ten injusticia notoria por le
sión en la valoración de la finca, p
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en infracción de Ley por no estar la 
finca afectada por ésta.

Cuando en virtud de obras hidráu
licas realizadas por el Estado, Pro
vincia o Municipio, la finca a expro
piar haya aumentado de valor, sin 
que su propietario haya realizado tra
bajo alguno para su transformación 
en regadío en un plazo de dos años, 
contados desde el momento en que 
pudo introducir el agua en su finca, 
sólo se estimará como valor de ésta 
el que tuviera antes de las obras hi
dráulicas.

No obstante lo dispuesto en el pá
rrafo primero de este artículo, sólo 
serán expropiados sin indemnización, 
salvo el abono de las mejoras útiles 
no amortizadas, los bienes y derechos 
de los verdaderos señoríos jurisdic
cionales abolidos en el artículo 1.° del 
Decreto-ley de 6 de Agosto de 1811, 
cuando desde su constitución inicial, 
se hayan transmitido' hasta llegar a 
sus actuales dueños por herencia, le
gado o donación. Contra la declara
ción de señorío jurisdicional se po
drá entablar recurso de revisión por 
injusticia notoria o quebrantamiento 
de forma, ante la Sala de Derecho So
cial del Tribunal Supremo.

El procedimiento de tasación y re
cursos establecidos en este artículo 
será también de aplicación para el 
valor de las fincas que sean objeto de 
ocupación temporal, a los efectos de 
determinar la cuantía de la renta co
rrespondiente, que conforme a lo 
dispuesto en la Base 9.a de la Ley de 
15 de Septiembre de 1932 no podrá 
ser inferior al 4 por 100 del valor que 
se señale por el Instituto.

Las rentas por ocupación tempo
ral se satisfarán por el Instituto a los 
propietarios al final de cada año agrí
cola, sin que en ningún caso las di
ligencias que para su fijación se prac
tiquen, ni las incidencias a que la ta
sación diese lugar, suspendan o de
moren la ocupación material de las 
fincas ni sean obstáculo para la apli
cación de éstas, a los fines acordados 
por el Instituto. Las responsabilida
des del Instituto en orden al pago de 
la indemnización de daños y perjui
cios tendrán carácter solidario.

El importe de las expropiaciones se 
hará efectivo en títulos de la Deuda 
perpetua interior al 4 por 100, sin 
que el importe de las expropiaciones 
por año pueda exceder de cincuenta 
millones de pesetas.

Acordada por el Instituto de Re
forma Agraria la cantidad que haya de 
entregarse en títulos de la Deuda a los 
propietarios expropiados, se efectuará 
aquella entrega a los mismos por la Di
rección general de la Deuda y Clases

Pasivas, computándose al tipo que re
sulten del cambio medio de cotización 
de la Deuda en igual clase en la Bolsa 
de Madrid en el mes anterior al pago, 
y comenzando a correr el interés de 
los títulos entregados desde la fecha 
en que se haya efectuado la incauta
ción de la finca expropiada.

El tenedor de los títulos de esta 
Deuda podrá disponer de los mismos 
sin limitaciones de ninguna clase.

Tanto en las tierras de regadío co
mo en las de secano el Instituto de Re
forma Agraria tendrá plena economía, 
con las restricciones de esta Ley, para 
determinar la aplicación a que han de 
ser destinadas cuando se expropien u 
ocupen temporalmente, quedando sin 
efecto las preferencias establecidas 
por la ley de 15 de Septiembre 
de 1932.
. Artículo 3.° El Instituto de Refor

ma Agraria concederá a los asentados 
que durante seis años hayan demos
trado capacidad para el cultivo, y 
cumplido todas las obligaciones inhe
rentes al asentamiento, la propiedad de 
la parcela objeto del mismo o, a elec
ción de aquéllos, se les cederá a censo 
reservativo redimible en cualquier 
tiempo.

El Instituto fijará el precio que el 
asentado haya de satisfacer por la 
adquisición de la propiedad, en su ca
so, y los plazos en que deba pagarlo, 
y si el asentado opta por la constitu
ción del censo, el capital de éste y el 
importe de la pensión anual. Para es
tos efectos el Instituto tendrá en cuen
ta el valor asighado a la finca según 
las normas establecidas en esta Ley, 
referentes a la expropiación de las fin
cas, aunque podrá rebajarlo o aumen
tarlo en atención a las circunstancias 
que concurran en cada caso/procuran
do en todos ellos otorgar las máximas 
facilidades a los beneficiarios.

Las parcelas adjudicadas en propie
dad o en censo tendrán la considera
ción de unidades agrarias indivisibles, 
inembargables, inalienables e inacu- 
mulables, adscritas directamente al 
sostenimiento de la familia del cam
pesino titular. Por fallecimiento de 
éste, la parcela se transmitirá a la viu
da, si quedare como cabeza de familia, 
y, en otro caso, al hijo labrador que 
el padre o la madre, en su defecto, 
hayan designado como sucesor en la 
parcela y, a falta de testamento, al ma
yor de los hijos labradores que per
manentemente hayan auxiliado al pa
dre q a la madre en el cultivo de la 
parcela, satisfaciéndose en otros bie
nes, si los hubiere, su participación a 
los demás legitimarios, y si no los hu

biere, "eíi metálico, bien al contado o 
en plazos.

Si por no poderse aplicar las reglas 
anteriores se originare controversia 
sobre a cuál de los herederos ha de 
adjudicarse la parcela, resolverá eje
cutivamente el Instituto de Reforma 
Agraria.

En caso de divorcio o separación, la 
parcela quedará en poder del cónyu
ge a cuyo cargo queden los hijos. En 
otro caso, la autoridad judicial deci
dirá teniendo en cuenta la culpabili
dad de los cónyuges y sus circunstan
cias personales y profesionales.

Todo ciudadano español que lleve 
por sí, por sus ascendientes, descen
dientes o cónyuge el cultivo directo de 
una o varias fincas ajenas desde hace 
diez o más años, tendrá derecho a ad
quirir en dominio una o más parcelas 
de terreno en los términos y condi
ciones siguientes, entendiéndose que 
no lleva por sí el cultivo directo de 
una finca quien la haya cedido en 
aparcería a otra persona.

El derecho a la adquisición de pro
piedad a que se refiere el párrafo an
terior no lo tendrá quien posee en 
propiedad o usufructo vitalicio dos 
hectáreas de tierra en regadío o 50 
hectáreas en secano.

Los propietarios o usufructuarios 
que no posean dichas extensiones de 
tierra tendrán derecho a completarlas 
con arreglo a los preceptos de este 
artículo.

El Instituto adjudicará las parcelas 
en extensión adecuada a la capacidad 
de explotación de la familia del culti
vador, sin que puedan exceder de 50 
hectáreas en secano ni de dos en re
gadío.

La parcela o parcelas que hayan de 
ser cedidas, para los efectos de este 
artículo, se tomarán de las que volun
tariamente ofrezcan los propietarios 
o de las que sean expropiadas por el 
Instituto de Reforma Agraria de entre 
las del término municipal de la resi
dencia de los solicitantes que sean 
susceptibles de expropiación con arre
glo al artículo 1.° de esta Ley. Cuando 
no las haya en el término municipal 
se tomarán en los más próximos den
tro de la comarca.

Él propietario de una finca, o de 
diversas fincas, integrantes de una 
unidad económica de explotación 
agrícola* de la que intente segregarse 
una o más parcelas a los efectos de 
esta Ley, podrá exigir que la expro
piación alcance a la totalidad de la 
finca o fincas que integren dicha uni
dad económica de explotación.

Para concordar lo dispuesto en los 
párrafos precedentes^ cuando un cul-
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tivador desee adquirir parte de una 
finca o fincas cuya expropiación haya 
de hacerse en totalidad por «exigencia 
del propietario, deberá ponerse de 
acuerdo con otros cultivadores que 
tengan derecho al acceso a la propie
dad. En este caso se expropiará la 
totalidad de la finca, adjudicándose en 
comunidad de bienes a los solicitan
tes, quienes podrán explotarla en co
mún o dividiéndola en las parcelas 
que crean convenientes.

La valoración y pago al propietario 
de las fincas expropiadas, a los efec
tos de este artículo, se realizará en la 
forma dispuesta en el 2.° de esta Ley.

Los cultivadores adquirentes paga
rán al Estado el precio de la finca en 
cincuenta años, en cada uno de los 
cuales se abonará el 4 por 100 de in
terés y la cantidad necesaria para la 
amortización del precio.

El pago se efectuará en el mes de 
Diciembre, comenzando a realizarse 
cuando haya transcurrido un año en
tero desde la toma de posesión de la 
finca por el cultivador accedente.

Cuando los cultivadores adquieran 
la finca voluntariamente asociados o 
colectivamente, responderán con ca
rácter solidario al pago del precio de 
la venta, y todas sus responsabilidades 
para el cumplimiento de la obligación 
tendrán dicho carácter solidario. Por 
el contrario, cuando cada cual adquie
ra parcela o porcelas determinadas in
dividualmente, para sí o su familia, la 
responsabilidad para el pago del pre
cio y paira el cumplimiento de las obli
gaciones tendrá carácter mancomuna
do, respondiendo exclusivamente cada 
titular adquirente de aquello que in
cumba a la parcela que adquiere.

El plazo establecido de cincuenta 
años lo es en beneficio del adquiren
te, pero éste podrá anticipar todos o 
parte de los, plazos pendientes de pa
go, obteniendo en este caso la reduc
ción correspondiente de los intereses,

Hasta que esté pagada la mitad del 
precio de venta de las fincas o par
celas adquiridas, por virtud de esta 
Ley, no *podrán ser enajenadas ni gra
vadas, ni podrá cortarse su arbolado 
a menos que autorice las cortas el Ins
tituto de Reforma Agraria.

El adquirente que hubiese ejercido 
el derecho de adquisición de la pro
piedad conforme a lo preceptuado en 
esta Ley y dejare de satisfacer algu
na anualidad del precio aplazado a su 
vencimiento, no perderá su derecho a 
la propiedad hasta que transcurra un 
año desde que hubiere incurrido en 
mora, sin perjuicio del derecho del 
Estado para exigir el cobro de la par
te del precio no pagada.

Transcurrido el indicado plazo de

un año sin satisfacer el importe de 
los atrasos vencidos, quedará resuelto 
el derecho de propiedad adquirido por 
el cultivador, pudiendo éste'continuar 
en concepto de tal en la posesión de 
la finca, siéndole de abono para la 
renta las cantidades entregadas a 
cuenta d d  p rec i|| con deducción del 
5 por 100 que quedará a beneficio del 
Estado.

Los cultivadores que adquieran la 
propiedad de fincas conforme a este 
artículo, no podrán arrendarlas du
rante un período de seis años por lo 
menos, computados desde la fecha de 
la adquisición, haciéndose constar ne
cesariamente en los títulos que para 
ella se formalicen esta restricción.

Cuando la parcelación tenga lugar 
como consecuencia de convenios en
tre los titulares de las fincas y los co
lonos o arrendatarios de las mismas 
o con adquirentes de las parcelas para 
cultivarlas directamente, el Instituto 
de Reforma Agraria podrá cooperar 
a la adquisición facilitando a los com
pradores de las parcelas para su pago, 
con primera hipoteca sobre las mis» 
mas, al interés del 4 por 100 anual, 
hasta el total del valor de adquisición, 
siempre que compruebe por sus téc
nicos que el verdadero valor de la fin
ca corresponde al precio concertado.

Estos préstamos deberán ser amorti
zados en cincuenta años. El Instituto 
podrá destinar a esta cooperación para 
la parcelación del suelo hasta el 50 por 
100 de la cantidad de que pueda dis
poner anualmente para el pago de ex
propiación de fincas.

Todos los actos y títulos jurídicos 
relacionados con la adquisición de la 
propiedad, conforme a este artículo, 
estarán exentos del pago de los im
puestos de Derechos reales y transmi
sión de bienes, utilidades y timbre.

El Instituto de Reforma Agraria 
destinará preferentemente las fincas 
afectas a dicha reforma, y las cedidas 
voluntariamente por los propietarios, a 
constituir patrimonios familiares, con 
las siguientes características:

a) Se entiende por patrimonio fa
miliar agrícola el terreno cultivable, 
con su casa, si la ..hubiere en él, que 

. puede estar constituido por una o va
rias parcelas colindantes o no, y que 
sea poseído y cultivado por una fami
lia cuya explotación sea suficiente para 
el sustento de la misma y para-la ab
sorción de su capacidad de trabajo.

Las Juntas provinciales de 'Reforma 
Agraria determinarán en cada caso, a 
instancia de parte interesada, la super
ficie y características constitutivas del 
patrimonio, atendidos' e i grado de fer
tilidad' del suelo, el núm ero. de miem
bros de la familia de tipo medio" en la

localidad y las demás circunstancias 
que deban tener en cuenta. La porción 
de terreno integrante del patrimonio 
constituirá una finca indivisible a per
petuidad, salvo lo dispuesto en el pá
rrafo siguiente:

No obstante lo dispuesto en el pá
rrafo anterior, la Junta provincial de 
Reforma Agraria podrá autorizar la di
visión del patrimonio cuando, por el 
gran aumento de fertilidad del mismo 
o por otras causas, puedan obtenerse 
dos o más porciones suficientes cada 
una de ellas para el sustento de una 
familia y para la absorción de su ca
pacidad de t|abajo.

b) Podrán ser. titulares de un pa
trimonio los que por sí o sus ascen
dientes Ilevep cultivando directamente 
una o varias parcelas más de seis años 
consecutivos, tengan por lo menos dos 
hijos y no tengan ni hayan tenido asig
nada durante los cinco años anteriores 
más de 50 pesetas por cuota del Tesoro 
de contribución territorial rústica.

c) El patrimonio familiar se entre
gará libre de cargas al titular. Este no 
podrá enajenarlo, ni afectarlo a res
ponsabilidad alguna, y pagará ,su valor 
en cincuenta años como máximo, sin 
interés por el precio o parte del pre
cio debido. El patrimonio y sus aperos 
de labor serán inembargables.

d) El procedimiento sucesorio se 
regirá por lo preceptuado en los pá
rrafos tercero, cuarto y quinto de este 
artículo. El heredero del patrimonio 
familiar tendrá la obligación de abo
nar a sus coherederos en metálico, y 
en diez anualidades como máximo, la 
parte que pueda corresponder a éstos 
en las mejoras que el causante hubiere 
hecho en el patrimonio, y en los aperos 
y capital móyil de su explotación.

e) El patrimonio familiar sólo po
drá enajenarse en el caso de imposibi
lidad por parte de la familia para el 
cultivo del mismo. Para proceder a la 
venta, el cabeza de familia deberá te
ner la autorización del cónyuge, de ios 
hijos mayores de edad y del defensor 
judicial de los menores. También será 
indispensable la autorización de la Jun
ta proVincial de Reforma Agraria. La 
enajenación sólo podrá hacerse a fa
vor de una familia apta para consti
tuirse en beneficiaría de un patrimonio 
familiar.

Sobre las fincas integrantes del pa
trimonio quedan prohibidos los censos, 
arrendamientos, aparcerías y cargas 
reales. Los derechos que de estos pac
tos pudieran derivarse no tendrán ac
ceso al Registro de la Propiedad.

f) En caso de contravención mani
fiesta de lo dispuesto en este artículo, 
el Instituto de Reforma Agraria ten
drá derecho a incautarse del patrimo-



Gaceta de Madrid.-  Núm. 222 10 Agosto 1935 1291

ni©,-'con aliono de las mejoras útiles 
realizadas en el misino, si-previamente 
apercibida sobre la infracción la fami
lia beneficiada no se subsanaren, si 
ello fuera posible, las contravenciones 
indicadas. Si éstas fueran insubsana
bles, el Instituto procederá sin demora 
a la incautación del patrimonio, y lo 
entregará a otra familia para su po
sesión.

g) Los patrimonios familiares goza
rán de las exenciones tributarias esta
blecidas en el artículo 47 de la Cons
titución.

h) Las fincas integrantes del patri
monio familiar serán objeto de ins
cripción especial, bajo un solo núme
ro, en el Registro de la Propiedad co
rrespondiente.

 ̂El Instituto de Reforma Agraria pro
cederá a la revisión de la obra reali
zada en‘ materia de asentamientos has
ta la promulgación de esta Ley, resol
viendo las reclamaciones que se le pre
senten por elementos interesados acer
ca de la vulneración de cuanto precep
túa la Base 11 de la Ley de 15 de Sep
tiembre de 1932.

Disposiciones adicionales.
Primera; Contra t o d a  resolución 

que de oficio o a instancia de parte, eri 
ejecución de esta Ley, adopte el Ins¿ 
titúto, podrá el interesado interponer 
en término de treinta días recurso de 
revisión ante la Sala quinta del Tribu* 
nal Supremo.

Segunda, Cuando en la expropiación 
de fincas la cantidad fijáda como pago 
o praeio de la expropiación sea supe
rior a la que resulte de capitalizar al 
4 por 100 el líquido imponible, la Ad
ministración revisará las cuotas contri
butivas que el titular de Ja finca ha
ya satisfecho en los últimos cinco años, 
quien vendrá obligado a abonar la di
ferencia que corresponda al mayor va
lor sin recargos, multas ó intereses de 
demora.

Tercera. Las representaciones de 
propietarios de fincas rústicas, arren
datarios y obreros de la tierra en el 
Instituto de Reforma Agraria, serán 
elegidas por el sistema de mayorías y 
minorías a través de sus Asociaciones 
respectivas;

Cuarta. El Gobierno concertará coñ 
las Diputaciones de las provincias Vas- 
conga das y Navarra, con intervención 
del Instituto de Reforma Agraria, el 
modo de regular ía adaptación de esta 
Ley al régimen especial y agrícola de 
dichas provincias, quedando encarga
das las Diputaciones de la aplicación 
y- ejecución de aqúellas determinacio
nes en sus respectivos territorios.

Quinta. Quedan derogados cuantos 
preceptos de la Ley de 15 de Septiem

bre de 1932 y las demás disposiciones 
dictadas por el Poder público, en cuan
to se opongan a lo dispuesto en la pre
sente Ley.

Disposición transitoria.
Por el Ministerio de Agricultura, 

oyéndose previamente al Instituto de 
Reforma Agraria y a la Dirección ge
neral de los Registros, se redactará en 
el término máximo de tres meses una 
edición oficial de la ley de Reforma 
Agraria dando, nueva redacción a las 
Bases de la Ley de 15 de Septiembre 
de 1932 que hayan sido modificadas 
por el articulado de la presente, ar
monizando los textos que resultasen 
contradictorios e incluyendo en el lu
gar oportuno las disposiciones innova
das por los artículos anteriores.

Esta edición oficial será articulada.
El Gobierno dará cuenta a las Cor

tes del cumplimiento de este precepto.
No obstante lo dispuesto en los pá

rrafos anteriores, la presente Ley co 
menzará a regir desde el día siguiente 
al de su publicación en la G a c e ta  d e  
M a d r i d .

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta Ley, 
así como a todos lós*-Tribunales y Au
toridades que la hagan cumplir.

Madrid, primero de Agosto de mil 
novecientos treinta y cinco.
NICETO ALCALA-ZA M O R A Y T O R R ES 

El Ministro do Agricultura,
N ic a s ío  V e l a y o s  V e l a y o s .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS 

DECRETOS
A propuesta del Presidente del Con

sejo de Ministros, ;
Vengo en nombrar a D. Manuel Gar

cía Blanco Jefe de Administración ci
vil de tercera clase del Cuerpo Nacio
nal de Estadística, con el sueldo anua} 
de 10.000 pesetas y antigüedad de 5 
del actual, en la vacante producida por 
fallecimiento de D. Antonio Hereza 
Ortuño. , .

Dado en La Granja a ocho de Agos
to de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALG ALA-ZAM O RA Y TO R RES

£}] PrealdenU del Consejo de Ministros,
A l e j a n d r o  L e r r o u x  G a r c ía

En el expediente relativo al recur
so de queja por invasión de atribu
ciones promovido por la Sala de Go
bierno de la Audiencia territorial de 
Madrid, del cual resulta:

Que D. Pedro Saugar Rodríguez 
puso en conocimiento del Juzgado de 
primera instancia de San Martín de 
Valdeiglesias los siguientes hechos, 
por si pudiera existir en ellos la co 
misión de un acto delictivo: que el 
día 11 de Abril último le fué embar
gado por el Agente ejecutivo del 
Ayuntamiento de Cenicientos una má
quina regruesadora y un motor dé 
ciiico caballos; que dicho embargo se 
llevó a efecto para la cobranza, según 
le manifestaron, de 1.200 pesetas pro
cedentes del alquiler del local que 
tiene arrendado al expresado Ayunta
miento; y que, según el Estatuto de 
Recaudación, aplicable a la exacción 
de impuestos municipales, el Ayunta
miento carece de atribuciones pará 
seguir ejecución en cuanto a obliga
ciones contractuales de carácter civil- 

Que la Alcaldía de Cenicientos ma
nifiesta: que el Ayuntamiento adqui
rió en 1930 la casa número 83 de la 
calle de la República, en compra á don 
José Colino Rehilla; que dicho inmue
ble está incluido en el inventario ge* 
neral de bienes, acciones y derechos 
del Municipio, como inmueble de sil 
exclusiva pertenencia; que parte de la 
casa quedó sin utilizar y la Corpora
ción resolvió darla en arriendo a don 
Pedro Saugar Rodríguez, durante cin
co años, por el precio de 500 pesetas 
cada anualidad; que desdé el ejercicio 
de 1931 y sucesivos se consignó en los 
presupuestos municipales ordinarios 
la cantidad de 500 pesetas pór él 
arriendo como ingreso en el- capítu
lo 1.° de Rentas; que en el transcurso* 
del segundo año comenzó a no abonar 
el concesionario el alquiler y hubo ne
cesidad de requerirle en numerosas 
ocasiones para que llenara dicha obli
gación; que en el contrato de arrenda* 
miento figura una nota aclaratoria, en 
la que se establece que el Ayunta
miento podría usar el procedimiento 
de apremio, caso de n o . pagar a su 
debido tiempo el precio de la renta; 
que la Corporación municipal estimó 
que entraba dentro de sus facultades 
proceder a la ejecución del descubier
to por la vía de orden, administrativo 
atendiendo a lo dispuesto en los ar
tículos 310 y 314 del Estatuto muni
cipal ;, que la Corporación acordó, en 
sesión" de 24 de Febrero último,; pro
ceder contra todos los deudores al 
Municipio por la vía ejecutiva de apre
mio, habiéndose entregado las, certifi
caciones al Agente ejecutivo del Ayun
tamiento, en fedha 21 de Marzo, entre 
cuyas certificaciones se comprende la 
referente, al Sr. Sapgar; que el Ayun
tamiento, tiene trabado embargo sobre 
la maquinaria de este deudor; y en se* 
sión ordinaria de 30 de Abril desesth


